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Por medio del presente reciba un cordial saludo, en contestación al Oficio N?.- 

SCVS-IRQ-SG-2019-00059810-OC, de fecha 23 de Agosto del 2019, en la 

cual se resuelve declarar disuelta a la Compañía RESCOMON CIA 

LTDA.- Adjunto Certificación. 

Particular que pongo a su conocimiento para los fines legales 

pertinentes. 

Atentamente;     
| [STRADOR MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD 

Y MERCANTIL DEL CANTÓN BABA 
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CERTIFICO: Que revisados en los archivos que lleva esta oficina y 
registros; No consta que La Compañía RESCOMON CIA, LTDA, 
tengan registrada o inscrita PROPIEDAD Inmobiliarias en el Registro | 
de la Propiedad de este Cantón.- Información Registral que se refleja ' 
en la búsqueda de los archivos hasta la presente fecha. 

pueda hacer del mismo el uso legal que estime conveniente a sus 
interés.- Es fiel transcripción de las copias originales que reposan en 
los archivos a mi cargo, salvo error u omisión de cualquier 
enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo 

invalida.- Baba, a los treinta días del mes de Agosto del año dos mil 
diecinueve.- LO GCERTIFICO.- EL REGISTRADOR DE LA 

| 
Confiero este testimonio en honor a la verdad para que el interesado 

    

  

PROPIEDAD. 

AGÁ | 
Registrador Municipa 

Elaborado por JP VALIDO POR TREINTA DIAS 

 


